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El impuesto sobre los aceites 

L:::.¿ =========1 genera oposiciósf 

El gravamen propuesto por la 
CEE ha generado fuertes reaccio
nes en todos los sectores agríco
las y de proc('samiento. El si
guiente pS un f'jemplo, 

"Constituye una propuesta injus
tificada, lam~nLabl .. y es sorpren
dente que S~ haya sugerido. El 
impue~to ('~U'C('e de garantía y, de 
cUalquIer punto de vista de don
de se mire, va a traer desestabili
zaciOn, tanto en la CEE como en 
el mercado mundial". Los ante
riores fueron los comentarios de 
un vocero dr Unilever, cuando se 
le pidió expresara su opinión 
sobre la "ridícula" propuesta 
planteada por la comisión. 

Con el fin dt> colocar la situación 
actual dtlJltro d~ su contexto, es 
importante ¡ulalizar los últimos 
sif'te años d~ la Comunidau. La 
producción de olf'aginosas ex.pe
rimentó una bonanza en 1980. 
cuando n.'_gbtró un aumento 
anual promedio de 8.3 millones 
de tOllPladas, pn relación con los 
aumentos d(> 100.000 Y 200.000 
tns. durante los tres años ante
riores. A principios de los 80, se 
alentó a los agricultores para que 
cambiaran del cultivo de granos 
al de oleaginosas debido a los ex
cedentes en el mercado de los 
granos. La producción de colza y 
girasol aumrntó en forma marca· 
da y el cult.ivo de soya se intro
dujo y promovió en el norte de 
Italia, donde el año pasado llega
ron a producirse 800.000 tons. 
comparadas con las diez mil t.o· 
neladas que se prodUjeron en 
1976. 

.EJn la actualIdad, se calcula que 
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la próxima cosecha de oleagino
sas estará un 21 0(0 por encima 
del año pasado, 

Obviamente: la producción lnter· 
na recortó las importaclonps de 
oleaginosas. E.U. fue el país que 
más sufrió, PU('sto que en los úl· 
litnos sIete a.flos se ha registrado 
una gran rt>dlH.:t'¡ún de export.,'1~ 
dones df' soya y gira'iol a la CEE. 
Así mismo, las t'xporLacionp~ de 
colza d"l Canadá a la Comunidad 
han dismmu¡c!o notablemente. 

Muchos {)xpert.o~ consideran que 
la bonanza de la producción de 
oleaginosas seguirá el ejemplo del 
mercado de los g>-anos, donde los 
precios de sustentación del grano 
aumentaron la producción hasta 
un nivel muy por encima de la 
capacidad de l'onsumo de )a 

Comurudad. El sedor de los gra
nos es un bU(lo ('J~mplo de cómo 
la CEE Invierte ¡(randes sumas 
para proleger su producción y 
luego se ve ohligada a luchar por
que los granos E'uropeos sean 
competItivos t-'n el mercado mun
dia1. 

En este momento. el precio de la 
colza que se ha ofrecido a los 
agricultores europeos es tres ve
ces más alto que el del mercado 
mundial, y se requiere un tot.al 
de US$400 por Lon .. lada para 
distrihuir la producción de la Co
munidad para esta cosech,l. El 
apoyo que se le da al r,irasol cul
tivado en la CEE asciende a alt'e
dedor de US$460 por tonelada. 
mientras el precio mundial está 
alrededor dp (rS$193 Rl ;ouh¡;:idío 

a la soya es incluso mayor y as
ciende a US$470 por tonelada, la 

cual. a ¡(randes rasgos, está dos 
veces y media por encima del 
precio mundial. A la luz de lo 
anterior, pI ag'-iC'ultor europeo no 
es compptitivo COIl n'specto a los 
agncultol'Ps estndounidpnsps, ca
nadlensps, ~urall1ericanos, mala
yos y de otros paises exportado
H'S. 

Hoy ('n ella. la CEE afronta una 
situación de' ('x('ed('n tes dE' pro
ducción de olraginosas que está 
costanclo cada w< más. En 1977, 
costó 26R millones de ECC apo
yar al sector al'f"it~ro y grasero. 
Se calcula que para l'stt' año, la 
cifra aumentará 2,300 millonrs 
de ECll (Uf-;$2.r.OO millones) y 
cuando pnrren fin \'igor las reglas 
en Bspaiia y Port.u¡!,al a principios 
de los 90, el costo podna aumen
tar 2.000 millones más (US$ 
2.300 nullonf's). 

Según la propuesta de la Comi
sión, los costos financieros de la 
política son imposibles de susten
tar y es justo pedir a los produc
tores y al con~umidor que com
partan la carga. f~n virtud de lo 
anterior, el 15 de febrero de 
1987, la Comisión de la CEE de
cidió presentar una propuesta 
con el fin d0 imponer un nuevo 
gravalnen sohre lo':) acpites vege
tales y marinos ante el Consejo 
de i\'hnistros. 

El impuesto sobre aceites y gra
sas o el "m(lcanismo de estabili
zación" sería, en la práctica, un 
impuesto sobre el aceite refinado 
cuando sale de la refinería (es 
decir, es tnás un impuesto al con
t:luuúuor que un gravamen al pro~ 
ductor o un arancel de entrada). 

C'(>ntimJO en próximo Boletín 
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